
B. o. del K-Núm. 279 22 noviembre 1971 18791

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Rr'SOf,UC/ON d,¿ la, Direceien Cl'''enl de Promo··
cion ele Saltara pOI" fa que se [I/tllni'iu, cÍ)nn¡rso ¡Jara
In. provi.sión de la plaza de A uxiliar de la .J lIsf-icia
Municipal vacante en el ./u,'3godo C¡mnn:al de Vifl(t
CiHllcroS (P"ollincia de S'ohora).

RESOLUC10N de la Direccúi/l Ccnero! de {'roll1o
don de Sellara por la q¡W se anuncia cOlJ,cur,__ o p:nn
la provisión de l(( plaza. de AW.'rlle judicial vccante
en el Juzgado Coman:al de Vi!ia Cís/lcros (Provin
cia de Sahara).

VnCdn:e: en el J'Epl.do Conmrcnl de Vil1il Ci,·¡¡'JO'-I (Provincia
de ~~,jl"~nd la plaza de Auxiliar de Jusf,icia Munjcipal, se anuüeía
su pni','isión H, concurso entre funcionarios portcnl'cien1es al Cuer
po de Auxiliaces do la Justicia l\funicipal que su encuentren en
sHuhci6n de actividad y no hayan cumplido la edad do cuarenta
ai10s 01 dIa en que lormine 01 plazo de presentación do instancias

La expresada p!;¡::::a está dotada con lo::; Clll.oiUlBcnlos si
gulentes:

1. Sueldo, trienios y pagas extmOI'dinnt'ld'-l que (')I>r(',~poHJ¡j,n

al fllncjonario PUl' su Cuerpo de procedencia.

Vauu1Le en d Ju,,:gado Comarcal de Vilh-j, Cic,J1el"ús CPro\'inch
de Sahara) la plaza de Agente judicial, se iLnULCü1 MI prov; ':'m
a conClll'SO entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agen
tes' Judiciales de la Jusácia Municípnl que se encuentren en si
tuación de actividad y no hayan cumplido la edad de cuarenta
aüo3 el día. en que termine el plazo dio' presen ladón de iw;tancias.

La expresada plaza está dotada con Jo::; e-molumentos :;i
guientes:

L Sueldo, tl'ienios y pagas cxtraonJinC'ir¡w, que corre':ip,jlHlan
al funcionario poe su Cuerpo de proccdencja

2. Asignación de ¡'esidencia en la cuantia d('1 100 por 100 de la.
suma do sueldo y !¡'ieni,)s.

;{, Comphnnenlos do [:;ni'lelo que!o correspondan y
.1. La ayuda familia)' a que tenga derecho.

Las instanci{lS, en ]¡,s q1.'8 se haril CutbtiU' pj es[udo ci,'il del
intenc'sado y, en .';u caso, J1tunero de hijos, dd.Krán dirigirse al
i!usfcbimo señor Diroctor generaJ de Promoción de Sahara ¡Pre
sidencia del Gobionwl Dar condusto de Ja Dirección Gen'Jral de
Justicia, que las cursarA ínformundo sobre cada uno úe los co11
(;ur.sante:-; si es o no dostinablc.

El plazo de presentación de in"lancins se,',:¡ ci de r.reinta días
nfit.uraJes, cont.ado'i a partir del siguiente al clP la pl..<bJicación de
esto anuncio en el «Bolfltin OficiaJ del Estado" y {)starún acom
pañadas de los documentos siguieníes;

n} Hoja de servicios ('alineada o ducullil'iüo equivalente, en
lo~ 4ue :,;c hnní constar la edad del aspiran'e.

b) Cvrlificudo mt,díco oficial acrcdHativo dl: que el soJicHan·
le HO padece 1eSiOilC'o de tipo tuherculoso de caráckr evolutivo,
soan o no ,)HcilifHra;" así como de no presentaJ' desviación acen
tuada de la norti}¿üidnd psiquica do lipo caracleroló;;ico o tem
paxumental, y

el Cuantos dOCllmeJÜOS estimen oport,1.mo ~!}}Qrkd' en justifí
cnción de los méríl.os que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa paca el que resulte
designado la obligación de dcsempel'ia. la vacante por una caro··
pH.rUl mínima de veinte meses íninterr-unlpidos, transcurridos los
c'-tales tendrá derecho a cuatro meses de lícencia reglamentnda
en la Península en la forma que determini.:H1 las dísposiciones
vígüntes, percibiendo íntegramonte sus emolurnentos,

Los gUbtos de viaic de incorporación, reg;n:,so y los de las
lice,leías reglamentarias serú.n de cuanta del Estado, tanto para
el funcionario como para lo:; 1amiliares a JU cargo, con sujecíón
además a la,'; dísposiciones dictadas al ofecto.

La Presidencia dol Gobierno. apreciando librcmenj(' los llleri
tos y (.ircuustanci.1.lS qlJ(' concurran en los solicjtanl.cé:, podrá de
::;jgnar a cualquienl de eHos, siempre que curnpla las condiciones
exigidas 0n el prosento concurso, o bien doclarado J('~:ieno si 10
estima conveniente.

0.Jadrid, 29 de octvbre do 1971.~EJ DíteelOl' ¡Jcner;c!, Eduardo
Ju;)CO !vfendozn.-- Conformo: Luis Cnrre!o.

nrSOLL'CIO;\;' de la JJírecclo/l C,'rwrol de Promo
cilin ríe Soharü pUl' la (j!L se Qluu1cia con,curso pura
!l¡, pfOvlsion ele la pInza de Juez comarcal de Villa
Cisneros. vucante ea el Sen'ieío de JusUCta de la
Provillcia de Sahara.

V<lCall!8 en el Servido Jo Jus:icia de la provjncia ue Snhara
la plaza de ,!lw.!. COlmo'cal de ViJJn Ci:iD¡'¡üS, [oC mll,nCHi su pro
visión el concurso en1.re funcionarios p'?rtcnBcü:ntcs r, la carrera
lo.e¡ qlJe en lü act'~ul.!idad o:<.i<;!t'l1 vB.cante:->, sin perjuicio de
de Jueces Comnrcnir:'s que se cncuentrun €,¡) SItuación de- acüvidad
y no haYitn c'.Hllp!ido h\ edad de ClW¡'enta y cinco ;}¡"05 el día
en que termine l'l pl¡¡'70 de prc;cnfadón de jn"L\ncí~¡s.

La oxpre'j~u!d I)J¡'~.a f~.'ij¡i. dotada con los ('trlo!u11lentos s1
guj(mtcs,

1 Sueldo fric'nic';)- pagas exlr:Qruin¡1¡'ü,\S que Cot'lf'spondan
,JI fllncionario por su Cuerpo ele procedencia.

2. Asignaciún de residencia ('n b cuantw. dd lOO por 100 de
h ",una de sudldo y trienios.

:l CompkmL.'lli'Y-lie !':ueldQ queje cot>¡Tspondan, y
4. La ayuda fV.llli¡i¡:¡!" a que tengn dCj"C'cho,

Las ínstanci<ls, en 1c-b (¡Ut' se harú consl<'ll' el (',dado civiJ del
inl:eresado y, ('J1 S'_l caso. númenl de hiíos_ debc"'i1ll dirigirs,) al
ilustrísimo seJ''Jnr Din'ctoc geneml do Promoción de Sahant (Pre·
sidencia de! C;obiernoJ pm· col1duct·(¡ de h Dirección General de
Justicia, que lw; CUl"c..;,ráinrormando sobre cHlb \in() de los con
cursantf:'s si e~; o no destilw,j)lc

El plazo de ¡.nc;"(;llla(iói1 di~ ¡n~d,H.r(,¡;:~, scrú (d d(.'.iH;iIH!l~di.'1s

naturales, contado,c.; '-1 p;¡rl:u' d(',1 f';gllwntc;¡\ de h tH,nJ:\,(uon do
este anup-cio en el ~Bt)!din Qllchl dd Ec,¡¡,do", v cs:.aL11l aCüln~

[)añadas de Jos docum,.. nlüs siguilonü's:

al Hoja de scnicloic calificnua (l docunwr;io hll1iv"Jf'ntc, en
Jos qLle '-le hnrá c(~n,~jar la ednd del ¿~..pinJ,nte. .

b) Cert¡f¡cado medICO aficJaI acrcditat.Jvo de que el aspIrante
no padoce lesiones de tipo tuberculoso de C'll'<.,sh:r eyohlUvo, sean
o no bacilífcras ~bi romo de no prescnt<:!r desvH1Clon acentuada

2 Asignac,úil ék· ¡'{',';idt'l1cia !'n la C\L'jntfél dol 100 por 100 de
la SLrnc.: de ,';w>].,!u y l¡-íeniOh,

Comp!eJlWnf'l'; de hueldo que le eOlTespondan, y
'L La ayudtl, famj¡(ar a quc ;'.engu dcrecho.

Las il1'.;t.ancias. en las quo se hará consta.!' el e:;;([l.do civil del
lntúresado y. r}i1 ~j:; Cd.~'U, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrÍsüno sel~Ot' j)i(cdüc gt:neral de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gub¡"ntoJ nar (;oniuctode lH Dirección Gonera! de
,}usLicia, qw' las cursan't infornwndo sobre cada UilO de los con
cursantes si e-; o no ccslinuble

El plazo de P"(!'c(·n![¡ción dc instancias SCI'Ú el de treinta dias
naturales, co;¡L<:ldc,c; él pd.rtir del ;ojguientn ni de la publicación de
(Jsie anuncio en el ,·Boletín Oficial del Eslado' y üstamn acom
pat'iadas de !o~.; docuIIlcnl.os siguiontes;

f,¡l Hoju dE ~;er\'ic;o.s calificada o dOCllllll'Dll) equi\'[¡lenw, en
\0" que se hd!",; Cüw;tar la edad del a,;)~¡n\nte.

bJ Ccrtificcnlo m{'dico oficial H(TCdHati\'o de que el aspírante
no padece !csiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no badlífcnls, A.si como dü no present¡;¡r desviación acentuada.
de la normniiclucl psíquica de tipo cnrtlcterológico o tompera
lllCl1 la], y

el Cuanlvc:ó r10C!dtY':'.!os e!',lil1úón oportuno <-1pOl'lar en justifi.·
cación de lo'~ meri! o:, q liG aleguen.

El hecho de HC~¡éjjr al conctn'Sl> representa p:ll';l el que resulte
designado la obJig¡ldúll de: desempeüar Ja Vf1ctlnte por una cam
pafia illinima de v('ink llleses .ininlerl'Ull¡l)j(]OS, transcurridos los
cuales tcndr{t derecho a cuatro me.ses tic liCencia reglamontal"ia
en la PonlIlsuL, ,-)11 la í0nna que deterrüinan las disposiciones vi·
gentes, percibicnd0 integramente sus emolumentos.

Los gaslos de viaje de íncorporaclón y regreso y los do las
licencias reglamenlarias serún de ccenta dol Est,ado, tanto para
el funcionario como para los fami(jarcs a su cargo, con sujeción
además a 'las disp(bic;'ones dictadas al eCpcto.

La Presíd'-:'llchi del Cohierllo, }\l)f(;.cihnc1o libremente- los med
Ios y cil'cun~'~\anci!],; que cunCl'lT::ln C'n 10,-; su!ici\"ntes. pc-dra de
:;ígnar a cualquiera de ellos, f'iCmpl'e que cumpla las cot¡d¡cio
nes exigidas en el pcc.';('l1te cuncurso, () hien dU:l<:lri¡fJ;¡ desierto
silo cJtima c'onvcnienh'.

!I...ladrid. 29 de (retubn' de 1971 .. p Din'i "l!' g('I1'~l'aL Eduardo
Junco Mcl'doz¿t.···~ Conl'.1i'JlH LL;;S C,\ucro
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de la normalidad psíquica de tipo cara~tecológico o tempera
mental, y

e} Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación da los méritos que aleguen

El hecho de acudir al concur~o representa para el que resulte
designado la obligación de desempeflar la vacante por una cam
pafia mínima de veinte meses ininterrumpidos, .transcurridos los
cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Lds gastos de viaja de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuanta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones dictadas al efect.o.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los m~ri

tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá de
sIgnar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las comEdo"
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo esUma conveniente

Madrid, 29 de octubre de 1971.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Confonne: -Luis Carrero.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminii:;·
tración Pública por la que se convoca el curso se
lectivo de formación de AuxUiares de Administra
ción Civil para los aspirantes que se indican.

De conformidad con lo establecido en la norma 10,1 (le
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de junio de 1970
(..Boletín Oficial del EstadÚ"" de 29 de agosto) por la que se
convocan pnIebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxi
liar de Administración Civil del Estado, esta Escuela Nacional
de Administración Pública ha resuelto que el curso de forma
ción para aquellos aspirantes que habiendo superado la fase
de oposición no hayan realizado en su día-por razoncsjusti
ficadas-el curso en ninguna de las localidades donde ha te
nido Jugar. .

A tal efecto se convoca a los aspirantes anteriormente indi
cados para el día 24 de noviembre de 1971, a las dieciséis
horas, en la Escuela· Nacional de Administración Pública, Al~
calá de Henares. Los alumnos que lo deseen podrán utilizar el
autobús que saldrá de la Presidencia del Gobierno (Alculó
Galiana, lO). a las quince quince horas.

Alcalá de Henares, 18 de noviembre de 1971.-El Director de
la Escuela Nacional de Administración Pública Andrés de Jn
Oliva de Castro. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de 1uslióa
por la que se anúncia concurso pam la VrDvision
del cargo de Juez en Juzgados Municij)ales va
cantes.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados
Municipales que a continuación se relacionan, se anuncia a con··
curso su provisión, de confonnidad con lo establecido en los ar
ticulas 16, 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipa
les, Comarcales y de Paz de 19 de junio de 1969;

Badalona número 2.
Cartagena número L
Elche número 2.
Lorca (Murcia).

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en el
Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días na
turales, contados desde el siguiente al de la publicación del prc}-
sente anuncio en el ..Boletín Oficíal del Estado». consignando en
ellas. el orden de preferencia por el que solicitan las plazas a
cubnr.

Madrid, 27 de octubre de 1971.--EI Director general Acisclo
Fernández Carriedo. '

RESOLUqlON del Patronato de Protección a la Mu
jer por la que se hace pública la lista provisional
de admitidas y excluidas al concurso libre para cu'
brir seis plazas de Visitacloras sociales.

Expirado _el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso libre para proveer seis plazas de Visitado~
ras sociales en el Patronato de Protección a la. Mujer, según con-

vocatoria de 31 de mayo de 1971, publicada en el "Boletin Oficial
del Estado" de 15 de julio último, y de conformidad con lo dis
puest.o en la base cuarta de la misma, la Comisión Permanento
de la Junta Nacional, en sesión celebrada el día 9 de los corrien
tes, ha adoptado los siguientes acuerdos;

Primero.-Admitír para participar en dicho concurse a las ·i-
guíentes solicitantes:

Doña María Luisa Alonso Montalbán.
Doüa Marina Arroyo Cabria.
Doña Encarnación Galván Esparrago.

Scgundo.-Exduir del concurso, por 1<:>s razones qU(' S2 indi
can, a fas siguientes interesadas:

Der,a Esmern lda Rubio Asensia, por falta del requísj to sei'IG.. 
lado en el apartado el de la base segunda.

Doüa Me,rcedes Jrastorza Múgica por falta de.l roquJ';¡tn setta
Jada en el apartado el de la base segunda.

Doña María Victoria de la 19lesia de la Cal, por falta del re"
quisito señalado en el apartado c) de la base segunda,

Doi'ía María Luisa de la Calle de la Bárcena; por falta d',;¡
requisito sei"ialado en el apartado el de la base segunda.

Doña lnés PortiHo Mayorga, por falta del requisito sOll:~lado

en el apctrtado el de la base segunda.
Dona María Mercedes Peroz Ruíz, por falta dd req1Jis~to se

l'ialado en el apartado e) de la base segunda

Tercero.-De conformidad con 10 establecido en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento AdministratÍvo y base cuarta de ],']
convocatoria, las interesadas pueden interponer, en el plazo de
quince días hábiles a pa~'[ir del siguiente al de su pubti'cnción
en el «Boletín Oficial del Estado», rcclarn,."cjón centra la presente
lista provisional.

Madrid. 23 ~le octubre do 1971.~El Presidente, Jefe de le_s
Servicios, 1. de Arccne.S"ul.

MINISTERIO DE HAClENDA

RESOLUCION efe la Subsecretaria por la {fue s:'
eleva a definitiva la relación de aclinil,idns v exclui
dos al concurso pC'ra, cubrir nueve plazas de Mar{
nero de segunda. clase en el, Servlcio Especial de
Vioilancia Fisc:d.

Finalizado el plazo de reclamación concedidc por l<, Fes01ución
de 9 de agosto del año f"n curso (<<Boletín Oficial del Estado~

numero 229, de 24 de septi8mbre), que hi:to pública la relación
de admitidos y Bxr:luid(ls fll concurso convocado por Orden minis
torial de 26 do abril del mismo Mio, para cubrir nueve pla":::l.S
de Mar!n<:;ro de segunda dase en el Servició :r;:snec:al de Vigilan
cia Fiscal, ein que "haya siclo formaliza.da reclan1ación alguna.

Esta Sub.s8cretaría ha resuelto elevar a definith la citad<1
rela.cil;D.

Contra esta Resolución podn'in los interesados ir.terponcr re
curso de alzada ante el Ministerio de Hacienda, 8'1 el p][l'W
de quince dJas hábiles, a cnntar desde el siguiünte al de su
publicación 0n el d~obtín Oficial del Estado",.

Madrid. !6 de octubre de 197L-El Subsecretario, Jesé Maria
Sainz de Vicuña.

MINISTERIO
DE LA CÚBERNACION

flESOLUCION del Tribunal de la oposición para
U1(JT6S0 en el Cuerpo de Avudantes de Tele(;omu
nicación por la que se determina el orden de ac
tuación ele los opositores.

Como consccUf:mci~ del sort,eo publico, previsto en .las nor
mas de la convocatorIa, el orden de actuación de los Opos!"ores
para ingrese en el Cuerpo de Ayudantes de Telecornunics.ción
será el siguiente; En primer lugar le corresponderú actuar a
don Diego Ortega Alboreea, continuando los demás opositan,::;
en forma correlativa, de acuerdo con la relación defi:litíva de
candidatos, actuando en último lugar don Jaime Moreno de la
Llave.

Madrid, 9 de noviembre de 1971.-El Secretario del Tribunal,
S. Ülívé.-V." B,"; El Presidente, E. Cubero.


